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POR LA CUAL SE CREA LA COMISIÓN ASESORA
DEPORTES.

PERMANENTE DE

LA HoNoRAeLe cÁMrRA DE SENADoRES DE I-e ruacróN pARAGUAvA

RESUELVE:

Crear la Comisión Asesora Permanente de Deportes, la que estará integrada hasta

seis miembros.

Compete a la Comisión Asesora Permanente de Deportes: emitir dictamen sobre

legislación relacionada al deporte en general, revisión, redacción y actualización

permanente sobre temas referentes al mismo, promover y defender los derechos

de las personas dedicadas a la práctica de los deportes, convocar a reuniones

interinstitucionales como parte del proceso de promoción a la cultura deportiva,

ejercer el control sobre el cumplimiento de la Ley N' 2.87412006'DEL DEPORTE'.
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